
 
 
 

 
ACTA COMISIÓN 

ADMISIBILIDAD CONCURSO FIC-R 2022 

 

La comisión de admisibilidad FIC-R 2022, se reúne y sesión: ellos, día y horario: 

Fecha: 25 de agosto del 2022 

Horario: 14:00 horas  

I.- Aspectos generales: 

Los siguientes funcionarios del GORE de Arica y Parinacota, mediante Resolución Exenta N° 2546 de 

fecha 16/08/2022, fueron asignados a conformar la comisión de admisibilidad Concurso FIC-R año 

2022: 

TITULARES SUPLENTES 

1.- Christopher Sánchez Salgado. 4.- Esteban Alcayaga Reed. 

2.- Gerardo Carrasco Choque. 5.- Rose Marie Pineda Quezada. 

3.- Silverio Cartajena Vidal. 6.- María Luisa Díaz Ponce. 

 

Se deja establecido en el punto N° 2 de la resolución 2546 del 16/08/2022 que en la eventualidad 

que las iniciativas postuladas al concurso indicado, sea mayor a 10 iniciativas, los funcionarios que 

actúan en calidad de suplentes adoptaran la calidad de integrantes titulares, a fin de dar 

cumplimientos a la revisión en los plazos establecidos. 

II.- Consideraciones Generales:  

La comisión se le asignan automáticamente por sistema la cantidad de 15 proyectos ingresados. 

Toda la comisión revisará un proyecto a la vez, según lo convenido previamente, para evitar 

disparidades de criterios. 

De acuerdo al procedimiento establecido para el proceso del FIC-R, se procede a abrir archivos 

digitales y verificar el cumplimiento a lo establecido en las bases de concurso FIC-R, indicados en la 

Resolución Exenta N° 2081 de fecha 07/07/2022. 

La evaluación de admisibilidad tendrá por objetivo verificar el cumplimiento de: 

1.- La entrega de documentación obligatoria indicada en el numeral 10.5 de la Resolución Exenta N° 

2081 de fecha 07/07/2022. 

2.- El monto solicitado por institución elegible cumple con lo indicado en los numerales 8, 10.3, 10.4 

de la Resolución Exenta N° 2081 de fecha 07/07/2022. 

 

III.- Listados de Proyectos Admisibles y Observados: 

Terminado el Proceso de evaluación de admisibilidad de los 15 proyectos se procede a levantar el 

listado correspondiente a Proyectos ADMISIBLES y OBSERVADOS, el cual se presenta en el siguiente 

cuadro: 

Proyectos Admisibles Observados 

Instituciones privadas  0 11 

Instituciones públicas  0 4 

Total, de Proyectos  0 15 

 

 



 
 
 

 
Detalle: 

N° FOLIO TIPO DE INSTITUCIÓN ADMISIBLE/OBSERVADO 

1 30060504 Privada OBSERVADO 

2 30028573 Privada OBSERVADO 

3 29751833 Privada OBSERVADO 

4 30079084 Privada OBSERVADO 

5 29908825 Privada OBSERVADO 

6 29933309 Privada OBSERVADO 

7 30083772 Privada OBSERVADO 

8 30018171 Publica OBSERVADO 

9 25097325 Privada OBSERVADO 

10 30083707 Publica OBSERVADO 

11 29844993 Privada OBSERVADO 

12 29984936 Privada OBSERVADO 

13 29908324 Publica OBSERVADO 

14 29855035 Publica OBSERVADO 

15 29989867 Privada OBSERVADO 

 

IV.- Consideraciones finales: 

Concluido el proceso de admisibilidad en la revisión de las iniciativas recibidas en la plataforma 

digital https://gorearicaenlinea.cerofilas. gob.cl/, la Comisión mediante la presente Acta informa del 

resultado del proceso de admisibilidad FIC- R 2022 a la jefa de División de Fomento e Industria, Sra. 

Siboney Sanzana G., a través de entrega física en las dependencias de la División y por correo 

electrónico el día 25 de agosto del 2021. 

La comisión, procede a firmar a continuación la presente acta y a ratificar el resultado de ella: 

 

Se deja constancia que los participantes de la comisión Gerardo Carrasco Choque y Esteban Alcayaga 

Reed, al término de esta evaluación se encuentran con permiso por parte del servicio. 

 



Tramite Id Nombre del Programa Costo Programa Razon Social Estado Todas las observaciones

25097325

Programa tecnológico y de capacitación para el reconocimiento, 

detección y manejo sostenible de enfermedades emergentes en los 

principales cultivos hortícolas de la región de Arica y Parinacota

$255.555.556

PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CHILE

OBSERVADO

Formulario Nº6:  Incorporar hito de inicio y de termino de la iniciativa 10.4 letra E     Formulario N°11:  Respecto a las cotizaciones presentadas, no se 

puede cotejar la información con lo informado en el presupuesto detallado.      Certificado horas:  El documento no se encuentra firmado por el 

Encargado de Recursos Humanos. Según lo señalado en el numero 6 letra A) del numeral 10.5 Antecedentes obligatorios de la propuesta técnica 

según lo señalado en las bases del concurso.  

29751833

CARACTERIZACIÓN FÍSICO, QUÍMICA Y MEDICINAL DE FUENTES 

HIDROTERMALES MINERO TERAPÉUTICAS, PARA PUESTA EN VALOR 

DE TURISMO DE BIENESTAR Y SALUD EN LA REGIÓN DE ARICA Y 

PARINACOTA.

$200.000.000

Centro de 

Tecnologías del 

Agua Limitada

OBSERVADO

Formulario Nº3:  Debe agrupar actividades indicadas en el punto 10.3.1.1. Formulario Nº6:  Debe agrupar actividades indicadas en el punto 10.3.1.1. 

Diferenciar los gastos administrativos y gastos de difusión. Debe aclarar si el ítem de pagina virtual web esta considerado como el desarrollo de una 

pagina o difusión en una pagina web.

29844993

USO MINERALES PROVENIENTES DE LAS AGUAS TERMALES DE 

REGIÓN DE ARÍCA Y PARINACOTA CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN, 

PARA SU USO EN LA INDUSTRIA DE LA COSMÉTICA.

$152.588.170 BBS.SPA OBSERVADO

Formulario Nº3:  Debe agrupar las actividades actividades según lo señalado en el punto 10.3.11   Formulario Nº6:  Debe agrupar se las actividades 

según lo dispuesto en numeral 10.3.1.1 Debe incorporar hito de inicio y de término según lo dispuesto en la letra E del numeral 10.4 Debe identificar 

los aportes pecuniarios de los no pecuniarios    Power point:  No cumple con las instrucciones según lo dispuesto numeral 6 letra B del numeral 10.5 

Formulario N°11:   Poder Simple:  Debe incorporar el nombre de la iniciativa según lo dispuesto en numeral 2 letra A del numeral 10.5     Certificado 

horas:  No se encuentra firmado por el encargado de Recursos Humanos según en el numeral 7 de la letra A del numeral 10.5 de los Antecedentes 

Obligatorios.  Proyecto extendido:  No presenta el proyecto extendido, sin embargo se adjunta una declaración

29855035

Plataforma de monitoreo genómico a través del ADN ambiental: un 

apoyo al desarrollo productivo, ciencia e innovación en la región de 

Arica y Parinacota

$229.740.522
UNIVERSIDAD DE 

TARAPACÁ
OBSERVADO

Formulario Nº3:  Debe incluir de manera agrupada las actividades del punto 10.3.1.1 Formulario Nº6:  Debe agrupar las actividad según lo dispuesto 

en el numeral 10.3.1.1 Debe incorporar hito de inicio y de termino de la iniciativa según lo dispuesto en el numeral 10.4. Debe coincidir el monto 

total con el formulario Nº1 Formulario Nº7:  Debe agrupar las actividad según lo dispuesto en el numeral 10.3.1.1

29908324

Transferencia tecnológica social en el uso eficiente en el uso del 

recurso hídrico, provisión de agua potable y desarrollo sostenible en 

la región de Arica y Parinacota

$162.360.000
Universidad de 

Tarapacá
OBSERVADO

Formulario N°1:  Corregir duración de la iniciativa Los montos no son concordantes con el Formulario N°6.  Formulario Nº3:  Debe agrupar las 

iniciativas según el punto 10.3.1.1   Formulario Nº6:  Según lo señalado resolución exenta 2081 de las bases del concurso FIC en su numeral 10.5, letra 

C, numeral 1, los montos no son concordantes con el Formulario N°1. De igual forma los gastos administrativos exceden valor de 5%. Formulario Nº7:  

Según lo señalado resolución exenta 2081 de las bases del concurso FIC en su numeral 10.5, letra C, numeral 2, los montos no son concordantes con 

el Formulario N°6.           

29908825

“Mejoramiento de las condiciones comerciales de los beneficiarios, 

a partir de la puesta en valor y revalorización de productos 

tradicionales - patrimoniales y activos bioculturales del Valle de 

Azapa (aceite de oliva), Valle de Codpa (Vino Pintatani) y Socoroma 

(orégano)”

$256.000.000

Corporación de 

derecho privado 

Universidad 

Alberto Hurtado

OBSERVADO

Propuesta:  Debe incorporar el punto “Descripción de resultados esperados”. Según lo señalado en el numero 2 letra b del numeral 10.5 

Antecedentes obligatorios de la propuesta técnica según lo señalado en las bases del concurso.

Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.1.1. Formulario Nº3:  Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 

10.3.1.1.   Formulario Nº6:  Incorporar hito de inicio y de termino de la iniciativa 10.4 letra E    Power point:  No se consideran todos los puntos que 

debe contener como mínimo el power point según lo señalado el numeral 6 de la letra B Antecedentes de la propuesta técnica. Formulario N°11:        

Certificado horas:  El certificado no se encuentra firmado por el representante legal y el encargado de recursos humano. según lo dispuesto en el 

numeral 7 de la letra A del numeral 10.5 de los Antecedentes obligatorios  Proyecto extendido:  Debe incorporar el punto “Descripción de resultados 

esperados”. Según lo señalado en el numero 2 letra b del numeral 10.5 Antecedentes obligatorios de la propuesta técnica según lo señalado en las 

bases del concurso. Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.1.1.

Concurso FIC 2022: Admisibilidad



29933309

Diversificación de la oferta agro productiva del campesinado 

mediante la adaptación de tecnologías de agua, suelo y calificación 

de capital humano para la valorización de zonas agrícolas salinas 

–bóricas de la región de Arica Parinacota

$256.000.000
Universidad Arturo 

Prat
OBSERVADO

 Formulario Nº3:  Agrupar las actividades indicadas en el punto 10.3.1.1.   Formulario Nº6:  Agrupar las actividades indicadas en el punto 10.3.1.1. 

Formulario Nº7:  Agrupar las actividades indicadas en el punto 10.3.1.1.   Power point:  Debe incorporar en el power point según lo señalado en el 

numeral 6 de la letra b del numeral 10.5 lo siguiente: componentes, actividades relevantes y tiempo de ejecución. Certificado horas:  Según estipula 

las bases en el numeral 7, letra A, del numeral 10.5 Antecedentes Obligatorios,  este debe ser firmado por el Representante Legal y Encargado de 

Recursos Humano y en este caso falta la firma del Encargado de Recursos Humano.  

29984936

Estudio de prefactibilidad en tratamiento de aguas servidas 

localizado en barrios, para uso de áreas verdes en beneficio de 

comunidad. Y la creación de huertos familiares.

$144.500.000
Fundación 

Comprometidos
OBSERVADO

Formulario N°1:  Los montos del presupuesto detallado y programa de caja no coincide con el monto del formulario Nº1  Formulario Nº3:  Debe 

incluir de manera agrupada las actividades señaladas en el punto 10.3.1.1   Formulario Nº6:  Monto FIC del presupuesto detallado debe coincidir con 

el monto indicado en el formulario Nº 1 .Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.1.1. Incorporar hito de inicio y termino 

según la letra E del numeral 10.4 Formulario Nº7:  Monto FIC del programa de caja debe coincidir con el monto indicado en el formulario Nº 1. Debe 

agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.1.1. Incorporar hito de inicio y termino según la letra E del numeral 10.4    Formulario 

N°11:   Poder Simple:  Debe incorporar el nombre de la iniciativa  Certificado de Vigencia:  Deberan adjuntar al certificado de vigencia, documento 

que acredite que corresponden a una entidad elegible segun numeral 2 de las bases, y lo establecido en el numeral 5.2 de las glosas comunes de los 

gobiernos regionales de la Ley de Presupuesto, tal como su Estatutos o documento de creación de la fundación   Certificado horas:  El certificado no 

se encuentra firmado por el encargado de Recursos Humanos según lo dispuesto en el numeral 7 de la letra A del numeral 10.5 de los antecedentes 

obligatorios  Proyecto extendido:  No cumple con las instrucciones señaladas en el numeral 2 letra B numeral 10.5 Respecto a las actividades 

funciones e hitos

29989867 Patrimonio del Deporte $275.000.000

Pontificia 

Universidad 

Católica de 

Valparaíso

OBSERVADO

Formulario N°1:  El monto ingresado supera el monto fijado en su numeral 8 de las bases del concurso. Propuesta:  Debe incorporar el punto “Plan de 

Difusión”. Según lo señalado en el numero 2 letra b del numeral 10.5 Antecedentes obligatorios de la propuesta técnica según lo señalado en las 

bases del concurso. Formulario Nº3:  Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.1.1. Incorporar hito de inicio y termino según la 

letra E del numeral 10.4 Formulario N°5:  Solo presenta a un integrante del equipo. Formulario Nº6:  El monto ingresado supera el monto fijado en su 

numeral 8 de las bases del concurso. Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.1.1 Formulario Nº7:  El monto ingresado supera 

el monto fijado en su numeral 8 de las bases del concurso. Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.1.1. El monto ingresado 

supera el monto fijado en su numeral 8 de las bases del concurso. Proyecto extendido: Debe incorporar el punto “Plan de Difusión”. Según lo 

señalado en el numero 2 letra b del numeral 10.5 Antecedentes obligatorios de la propuesta técnica según lo señalado en las bases del concurso

30018171

INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA ACUIPÓNICO EDUCATIVO COMO 

ALTERNATIVA SUSTENTABLE Y DE DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA 

PARA EL APRENDIZAJE AGRO-ACUÍCOLA DE ALUMNOS DEL COLEGIO 

AGRÍCOLA DE ARICA

$256.227.800
UNIVERSIDAD 

ARTURO PRAT
OBSERVADO

Formulario N°1:  No coincide el nombre de la iniciativa con el resto de los formularios presentados Propuesta:   Formulario Nº3:  Escanear 

nuevamente la información, por paginas cortadas  Formulario N°5:  Falta ficha de personal externo Formulario Nº6:  Escanear nuevamente la 

información, por paginas cortadas y se deben separar los gastos de difusión (max. 5%) indicar los hito de lanzamiento y termino Formulario Nº7:  

Ajustar de acuerdo a lo solicitado en el formulario N°6 (Difusión) Formulario Nº8:  No coincide el nombre de la iniciativa con el resto de los 

formularios presentados           

30028573

Agregación de valor y diferenciación de Aceitunas de Mesa del Valle 

de Azapa a través de la implementación y puesta en marcha de sello 

de origen

$129.879.772

Instituto de 

Investigaciones 

Agropecuarias

OBSERVADO

Formulario Nº3:  Debe incluir de manera agrupada las actividades indicadas en el punto 10.3.1.1.Formulario Nº6:  Debe incluir de manera agrupada 

las actividades indicadas en el punto 10.3.1.1., Se debe considerar en el presupuesto detallado la realización de un Hito tanto de lanzamiento como 

de cierre de la iniciativa según la letra f), numeral 10.4. ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN.Formulario Nº7:  Debe incluir de manera agrupada las actividades 

indicadas en el punto 10.3.1.1.

30060504 Región con Experiencia $255.555.556

Pontificia 

Universidad 

Católica de Chile

OBSERVADO
Formulario Nº3:  Debe agrupar las actividades indicadas en el numeral 10.3.1.1.  Formulario N°11: Proyecto extendido:  Debe incorporar metodología 

de trabajo, según lo señalado en el numeral 2, letra b, numeral 10.5 Antecedentes Obligatorios de la Propuesta Técnica.



30079084
Programa de Control Biológico de Jerjeles en el Valle de Lluta: Un 

Aporte Sostenible al Manejo de Plagas Hematófagas
$125.045.351

Instituto de 

Investigaciones 

Agropecuarias

OBSERVADO

Formulario Nº3:  Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.1.1. Formulario Nº4:  No se identifican todos los nombres de las 

personas que participarán en la iniciativa Formulario N°5:  Debe identificar con nombre y apellido los integrantes del proyecto, según numeral 10.5.4. 

Formulario Nº6:  Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.1.1., No presenta hito de lanzamiento y cierre, en caso de presentar 

presupuesto de inversión de estar identificada en el presupuesto de inversión. Formulario Nº7:  Debe agrupar las actividades según lo indicado en el 

punto 10.3.1.1.   Power point:  No se consideran todos los puntos que debe contener como mínimo el power point según lo señalado el numeral 6 de 

la letra B Antecedentes de la propuesta técnica. Formulario N°11:  No identifica inversión en el presupuesto detallado.  Certificado horas:  El 

certificado se encuentra sin la firma del representante legal, según lo dispuesto en numeral 7 de la letra A del numeral 10.5 de los antecedentes 

obligatorios.  Proyecto extendido:  Debe incorporar el punto “Verificador de cumplimiento por actividad”. Según lo señalado en el numero 2 letra b 

del numeral 10.5 Antecedentes obligatorios de la propuesta técnica según lo señalado en las bases del concurso

30083707
Transferencia Tecnológica Social basada en la Captación de Agua 

Niebla para Zonas Rezagadas: Un Pilotaje de Atrapanieblas
$230.000.000

Universidad de 

Tarapacá
OBSERVADO

Formulario N°1:  El director de la iniciativa no corresponde al informado en la presentación del power point según lo dispuesto en numeral 6 de la 

letra B del numeral 10.5 Formulario Nº3: Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.11. Separar los gastos de difusión máximo 

(5%) y administración (5%). Formulario Nº6:  Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.11 Separar los gastos de difusión 

máximo (5%) y administración (5%).  Formulario Nº7:  Debe agrupar las actividades según lo indicado en el punto 10.3.11

30083772
“METASPORTS: Inteligencia Artificial para el reconocimiento del 

talento deportivo, desde Arica y Parinacota para el mundo”
$223.000.000

Corporación de 

Derecho Privado 

Universidad 

Alberto Hurtado

OBSERVADO

Formulario Nº6:  Incorporar hito de inicio y de termino de la iniciativa 10.4 letra E. Según las bases en numeral 2, letra C, numeral 10.5 Antecedentes 

Obligatorios, en el  Formulario N°7 los montos no son concordantes con el Formulario N°6. Formulario Nº7:  Según las bases en numeral 2, letra C, 

numeral 10.5 Antecedentes Obligatorios, en el  Formulario N°7 los montos no son concordantes con el Formulario N°6. Formulario Nº8:  Según las 

bases en numeral 2, letra C, numeral 10.5 Antecedentes Obligatorios, en el  Formulario N°7 los montos no son concordantes con el Formulario N°6.


